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REPÚBLICA DE COLOMBIA

CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABÁ
CORPOURABA

AUTO

Por el cual se impone medida preventiva y s.e adoptan otras disposiciones.

· EI Secretario General de la Corporación para él Desarrollo Sostenible del Urabá
"CORPOURABA", en uso de sus facultades 'legales y estatutarias, en especial las
conferidas en· la Resolución N9 100-03-10-01-0392 del. 13 de marzo- de 2025, en
concordancia con él Acta de posesión Nº 100~01-04-22-0065 del 14 de marzo de 2025, la
Resolución N° 100-03-10-99-0488 del 31 de marzo de 2025, mediante la cual se delegan
funciones en funcíonarios del nivel directivo de la Corporación, con fundamento en lo

\ . .

dispuesto en la Ley 1437 de 2011-CPACA-, en coherencia con las disposiciones contenidas
en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Decreto Único Reglamentario 1076 de
2015, y

l. COMPETENCIA.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 de la ley 99 de 1993, por la cual se crea
el Ministerio de Ambiente y se organiza el SistemaNacional Ambiental SINA, se transforma
la Corporación Autónoma Regional del Urabá en 'la Corporación .para el Desarrollo
Sostenible del Urabá-CORPOURABÁ, cüyas competencias entre otras, es la conservación
y manejo sostenible de los recursos naturales y el medio ambiente de la región del Urabá.
Que la citada ley, dispone que las Corporaciones ejercerán funciones de máxima autoridad
ambiental en el área de su jurisdicción, y, por lo tanto, podrán imponer y ejecutar medidas
de policía y las sanciones previstas en la ley en caso de violación de las normas sobre
protección ambiental y manejo de los recursos naturales renovables.

Que el artículo 1 de la Ley 1333 de 2009 le otorga la titularidad de la potestad sancionatoria
en materia ambiental a la Corporación para el Desarrollo Sostenibles del Urabá Antioqueño-. ·. . . . /

CORPOURABA. ­

Lo anterior se sustenta en los siguientes;

'

II. HECHOS.

PRIMERO: Mediante formulario unico de recepción de denuncias de infracciones­
ambientales con radicado N 160-34-01.26-7081 del 28 de noviembre de 2024, el señor
CARLOS ALBERTO MONTOYA, identificado con cedula de ciudadanía Nº 98.550.331,
realizó denuncia contra el señor CARLOS MARIO OLAYA ARIAS, identificado con cedula
de ciudadanía Nº 70.415.789, por realizar presuntas afectaciones ambientales derivadas
de actividades de minería ilegal, en el predio denominado "El Jardín" 'y afectar la Fuente
hídrica denominada "LaCanturrona" generando turbiedad y contaminación, pues la misma;
es usada por viviendas aguas abajo para actividades domésticas y agropecuarias,
específicamente en la vereda ''El Paso" Municipio de Cañasgordas, Departamento de
Antioquia.

SEGUNDO: Acto seguido, personal de la Subdirección de Gestión y Administración
Ambiental de Corpouraba, el día 06 de diciembre de 2024, realizo visita técnica y emitió
informe técnico autoridad ambiental N 400-08-02-01-2830 del 13 de diciembre de 2024,
del cual se sustrae lo siguiente:. . .)
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6. Desarrollo Conc'epto Técnico

El día 6 de diciembre del 2024, se realizó visita a la finca Éljardín, localizada en la vereda
El paso del municipio de Cañasgordas, en las coordenadas N 6º 46' 22.5" W 76º 03' 2.6",
la visita fue atendida por el señor Carlos Alberto Montoya identificado con cedula de
Ciudadanía No 98.550.331, quien es vecino del predio donde se ejecutan lasactividades
de minería.

Fuente Google maps

Durante el recorrido se observó que el cauce contenía lodo y el agua de la quebrada la
canturrona bajaba turbia, unos metros más arriba se encontró una captación de agua que
es utilizada por una vivienda aguas abajo, esta presentaba afectación por turbiedad.
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Cauce contaminado por lodo Captación afectada
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Unos metros adelante se encontró socavones dentro de la quebrada de aproximadamente
tres metros de profundidad y material acumulado en él cauce lo que podría generar una
avalancha si aumentan las precipitaciones en la zona, al momento' de la inspección se
evidencio presencia de personas laborando, sin embargo, no fue posible dialogar con ellas,
el área afectada corresponde a media hectárea dentro de la finca
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Socavón encontrado Material de Excavación

(

acumulado cerca del cauce de la
quebrada

De acuerdo al señor Carlos Alberto Montoya esta actividad se viene desarrollando
aproximadamente 2 meses, afectándolos en el consumo de agua doméstico y el agua para
el consumo del ganado y que el propietario de la finca el jardín conoce la· situación y ha
permitido que se realicen actividades de mine.ría ilegal en su predio.

Mediante conversación telefónica con el señor Carlos Mario O/aya Arias, se conversó de lo
encontrado y este manifestó que si tenía conocimiento del asunto y que se comprometería
aque las personas que están trabajando suspendería de forma definitiva esta actividad

7. Conclusiones:

En la finca el Jardín, localizada en la vereda el paso del municipio de Cañasgordas enlas
coordenadas N6°46' 22.5" W76° 03'2.6" se desarrollan actividades de minería.sin tener
licencia ambiental afectando la quebrada la canturrona mediante la inadecuada disposición
de material-de excavación, generando turbiedad y contaminación del agua la cual es usada
por viviendas aguas abajo para actividades domésticas y agropecuarias.

La Finca el Jardín donde se desarrollan las actividades de minería es propiedad del señor
Carlos Mario O/aya Arias, identificado con cedula de ciudadanía No 70. 415.789, quien tiene
conocimiento del desarrollo de las mismas en su propiedad.

8. _Recomendaciones y/u Observaciones:

Requerir al señor Carlos Mario Olaya Arias, identificado con cedula de ciudadanía No
70.415. 789, La suspensión· de las actividades de minería en la finca el jardín, dentro del
cauce de la quebrada la canturrona, localizada en la vereda el paso en las coordenadas N

'-
6° 46' 22.5" W 76º 03' 2.6" en el municipio de Cañasgordas.
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111. FUNDAMENTO JURÍDICO.

El artículo 5º de la Ley 1333 de 2009, modificado por el artículo 6º de la Ley 2387 de 2024,
establece que una Infracción en materia ambiental es toda acción u omisión que
constituya violación a las normas ambientales vigentes. En efecto, para configurar la
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